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Tribunal decreta sobreseimiento definitivo 
por muerte de agresor en caso de VIF

Los tres carabineros que fueron llevados al tribunal por el Ministerio Público quedaron absueltos de todo cargo

Decisión judicial avala el actuar policial en un incidente ocurrido el año pasado, donde tres funcionarios se vieron ●●
obligados a usar su arma de servicio ante una situación de grave peligro.

Ayer el Juzgado de Garantía de Punta Arenas decretó el sobreseimiento 
defitnivo de la causa. 
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Con la finalidad de coordinar futuras acciones preven-
tivas conjuntas, la delegada presidencial provincial de la 
Antártica Chilena, Constanza Calisto Gallardo, se reunió 
con Viviana Bazán Cárcamo, coordinadora regional de la 
Defensoría de los Derechos de la Niñez de Magallanes. Este 
encuentro se produjo tras un reciente despliegue de Bazán 
en Puerto Williams, lo que marca un paso significativo en 

el fortalecimiento de la protección de niñas, niños y adoles-
centes (NNA) en la provincia más austral del país.

Esta instancia se enmarca en las acciones de relaciona-
miento que la Defensoría de la Niñez ha impulsado desde 
diciembre pasado, mes en que se puso en marcha su nueva 
sede regional en Punta Arenas. Este organismo autóno-
mo del Estado, creado en 2018 y reforzado con la Ley N° 
21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los Dere-
chos de la Niñez y Adolescencia –vigente desde marzo de 
2022-, incluyó desde el año pasado a Magallanes y Antár-
tica Chilena como una de sus 10 oficinas regionales, con el 
objetivo primordial de difundir, promover y proteger los de-
rechos de los NNA.

La delegada Calisto, quien estuvo acompañada por perso-
nal de Unidad Social y el programa “Gobierno en Terreno”, 
destacó la importancia de estas coordinaciones para el bien-
estar de la niñez. Enfatizó que “el bienestar de nuestros niños, 
niñas y adolescentes tiene que ver con los avances en garan-
tía, protección integral y el efectivo ejercicio de sus derechos. 
Siempre va a ser positivo que los servicios sigan difundien-
do cuáles son sus tareas y cómo se van a involucrar con los 

servicios presentes en el territorio. Que no solo se observen 
los problemas como región, sino que también aquellos que 
son particulares de cada provincia”.

Calisto resaltó desafíos específicos de la Antártica 
Chilena, como el aislamiento y la salud mental infantil, 
ejemplificando con la matrícula del Liceo Donald Mc Intyre 
Griffiths, que alberga a cerca de 400 estudiantes, además 
de la población en educación parvularia y la que no está en 
la educación formal.

Finalmente, Bazán aprovechó la instancia para difundir 
la campaña de la Defensoría de la Niñez, “Movimiento por 
Lanzarote, la que busca promover la adhesión de Chile al 
Convenio de Lanzarote, un instrumento internacional del 
Consejo de Europa crucial para fortalecer la respuesta del 
país frente a la explotación y el abuso sexual de niñas, niños 
y adolescentes. Para más información sobre esta importante 
campaña, se invita a ingresar al sitio web www.defensoriani-
nez.cl/movimientolanzarote. Este esfuerzo conjunto subraya 
el compromiso de las autoridades con el resguardo de los 
derechos fundamentales de los más jóvenes en una de las 
zonas más australes del mundo.

Un accidente de tránsito se registró 
la tarde del miércoles en la intersección 
de Avenida España con Waldo Seguel, 
en el centro de Punta Arenas.

Dos camiones Hyundai porter coli-
sionaron, aparentemente luego de que 
uno de ellos no respetara la señal de 
Ceda el Paso.

Inicialmente, se reportó que dos 
personas estaban atrapadas dentro de 
uno de los vehículos, lo que provocó 
la rápida movilización de la Unidad 

de Rescate de la Primera Compañía 
de Bomberos. 

Simultáneamente, el Centro Re-
gulador del SAMU despachó una 
ambulancia de atención avanzada para 
asistir a los posibles heridos.

Al llegar al sitio del suceso, las 
unidades de emergencia confirma-
ron que, afortunadamente, no había 
personas atrapadas. Sólo una persona 
resultó lesionada, quien fue atendida 
por personal del SAMU y trasladada a 

un centro asistencial para recibir aten-
ción médica.

Por su parte, Bomberos reali-
zó labores de revisión para asegurar 
el área y prevenir cualquier inciden-
te adicional.

Seguridad Municipal también se 
hizo presente para resguardar el tránsito, 
que se vio parcialmente interrumpido 
debido al accidente. 

Ambos camiones sufrieron daños 
considerables en su carrocería.

Autoridades locales y regionales refuerzan la protección de la niñez

Un lesionado dejó colisión entre dos camiones porter 

En la Provincia Antártica

En pleno centro de Punta Arenas

El Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas 
dictaminó el sobre-
seimiento definitivo 

y la absolución de todo cargo 
de tres carabineros involucra-
dos en un incidente ocurrido 
en julio del año pasado, donde 
un ciudadano colombiano 
fue abatido al interior de un 
domicilio tras una denuncia 
de violencia intrafamiliar. 
Los hechos tuvieron lugar 
en calle Armando Sanhueza 
esquina Errázuriz.

Según los antecedentes 
del caso, el personal policial 
acudió al llamado por un caso 
de VIF y se encontró con el 
individuo denunciado por-
tando dos armas cortantes, 
con las cuales se abalanzó 
sobre los uniformados. La 
situación se agravó al confir-
marse que el sujeto mantenía 
retenidos a su hijo y a su ex-
pareja dentro del domicilio, 
lo que puso en grave riesgo 
la integridad de los rehenes 

y de los funcionarios. Ante la 
inminente amenaza y al ver 
su vida en peligro, los cara-
bineros se vieron obligados 
a hacer uso de sus armas de 
servicio, dando muerte al 
agresor.

La resolución del tribu-
nal se dio a conocer la tarde 
del miércoles, luego de una 
audiencia donde la defen-
sa de los tres funcionarios 
policiales solicitó el sobre-
seimiento definitivo de la 
causa, mientras que la Fiscalía 
abogaba por la continuación 
del proceso judicial. Tras es-
cuchar ambas posturas, el 
tribunal accedió a la solici-
tud de la defensa, cerrando 
el proceso en contra de los 
funcionarios.

El abogado Juan José 
Srdanovic, defensor de uno 
de los funcionarios policiales, 
explicó la base de la decisión: 
“Pedimos un sobreseimien-
to definitivo de la causa por 
aplicación de la Ley Naín-
Retamal, que implica algo 
específico que tiene que ver 
con cuando los funcionarios 

policiales obran en defensa de 
la víctima. En estas circuns-
tancias se aplicaron normas 
que señalan queexiste una 
persona armada en circuns-
tancias peligrosas, donde 
había una retención ilegal 
de un menor y una mujer, 
y él se encontraba armado. 
Si esta persona se encuen-
tra armada a menos de siete 
metros de los funcionarios 
policiales, están facultados 
para hacer uso de la fuer-
za. Quedó establecido que 
el primer disparo fue percu-
tado por el teniente, que lo 
dirigió a las piernas, y esto, 
en vez de disuadir al sujeto, 
generó que éste determinara 
mantener su acción, con los 
dos cuchillos que mantenía 
en las manos y un tercer cu-
chillo en la espalda”, indicó 
el abogado Srdanovic. 

En esta causa se vi-
ralizó un video en redes 
sociales, donde se ve el ac-
cionar policial, y cómo el 
sujeto se abalanzó sobre el 
personal que estaba en el 
procedimiento.
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